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Resumen 

 

En 2013 se cumplieron veinte años desde la incorporación de los indicadores de desempeño como 

herramienta para medir los resultados de las instituciones públicas. Durante este tiempo, la 

Dirección de Presupuestos (DIPRES) del Ministerio de Hacienda ha sido exitosa en lograr 

implantar el Sistema de Evaluación y Control de Gestión, el que abarca casi la totalidad del 

gobierno central  y que, año a año, cuenta con más de 1.000 indicadores de gestión y desarrolla una 

treintena de evaluaciones, repartidas en cuatro líneas distintas.  

 

Este sistema fue creado siguiendo la tendencia internacional de incorporar nuevos enfoques 

de gestión para superar lo que se ha venido identificando, por décadas, como vicios de la 

burocracia, principalmente su foco en los procesos y un descuido en los resultados. Así, las 

orientaciones de la gestión y presupuesto por resultados se ha materializado en una serie de 

instrumentos que proporcionan anualmente información a las autoridades del Ejecutivo, los 

congresistas que deben aprobar la ley de presupuestos, y la ciudadanía en general.  

 

 Este artículo, que forma parte de una investigación en curso, presenta un análisis 

exploratorio respecto al para qué se levanta información sobre desempeños de gestión y el para qué 

se utiliza. Atendiendo la inspiración del enfoque de presupuesto por resultados del sistema chileno, 

pareciera claro que la información se crea y usa para tomar decisiones sobre la asignación de 

recursos. Sin embargo, a partir del uso de información pública generada por el sistema, este trabajo 

muestra que ese no es el caso.  
 

1 Introducción 

 

En 2013 se cumplieron veinte años desde la incorporación de los indicadores de desempeño como 

herramienta para medir los resultados de las instituciones públicas. Durante este tiempo, la 

Dirección de Presupuestos (DIPRES) del Ministerio de Hacienda ha sido exitosa en lograr 

implantar el Sistema de Evaluación y Control de Gestión, el que abarca casi la totalidad del 

gobierno central  y que, año a año, cuenta con más de 1.000 indicadores de gestión y desarrolla una 

treintena de evaluaciones, repartidas en cuatro líneas distintas. Este sistema fue creado siguiendo la 

tendencia internacional de incorporar nuevos enfoques de gestión para superar lo que se ha venido 

identificando, por décadas, como vicios de la burocracia, principalmente su foco en los procesos y 

un descuido en los resultados. Así, las orientaciones de la gestión y presupuesto por resultados se ha 

materializado en una serie de instrumentos que proporcionan anualmente información a las 

autoridades del Ejecutivo, los congresistas que deben aprobar la ley de presupuestos, y la 

ciudadanía en general.  

 

Este artículo, que forma parte de una investigación en curso, presenta un análisis exploratorio 

respecto al para qué se levanta información sobre desempeños de gestión y el para qué se utiliza. 

Atendiendo la inspiración del enfoque de presupuesto por resultados del sistema chileno, pareciera 

claro que la información se crea y usa para tomar decisiones sobre la asignación de recursos. Sin 

embargo, a partir del uso de información pública generada por el sistema, este trabajo muestra que 

ese no es el caso. 
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 La estructura del artículo es la siguiente. En la siguiente sección se discuten los conceptos de 

gestión y presupuesto por resultados, prestando atención al uso que, en estos enfoques, se le debiera 

dar a la información sobre desempeño.  

 

 

Con posterioridad se describen las principales características del sistema chileno. A 

continuación se presentan algunos datos sobre el funcionamiento del sistema, especialmente en lo 

referido al uso de la información para asignar recursos. Finalmente, se presenta una sección 

discusión sobre los hallazgos y perspectivas futuras de debate. 

  

1.1 Gestión y presupuestos por resultados y la creación de información de gestión 

 

Durante las últimas décadas del siglo XX, el Estado pasó a ser foco de ataque por su ineficiencia. 

La crisis fiscal de los países desarrollados fue un factor que gatilló el abandono del keynesianismo 

en favor del paradigma monetarista. Otra forma de ver este fenómeno es la creciente incorporación 

de soluciones del sector privado a problemas públicos y de gestión de la administración pública, por 

sobre la forma tradicional de enfrentarlos a través del Estado y sus organizaciones.  Este cambio 

paradigmático llevó a que en el campo de la administración pública apareciera el concepto de la 

Nueva Gestión Pública (Hood, 1991). Ella incorpora conceptos como la eficiencia de la acción 

estatal, la reducción de su tamaño, la competencia entre unidades públicas, la adopción de la lógica 

del cliente, y además la idea de medir los resultados de la acción pública (Olías de Lima, 2001; 

García y García, 2010). 

 

Una de las principales ideas que sustentan estos cambios es la desconfianza, que desde el 

enfoque de la elección racional, se levanta sobre los funcionarios públicos. Ante la figura de los 

burócratas como maximizadores del presupuesto de sus respectivas organizaciones, se plantea la 

necesidad de encontrar mecanismos y desarrollar incentivos que orienten los comportamientos de 

los funcionarios para alcanzar resultados (Gil-García, 2010). En esa misma línea, en la década de 

1990 surgieron conceptos que intentaron orientar esos esfuerzos. Muestra de ello es el concepto de 

valor público, planteado por Mark Moore (1995), el cual considera tanto cuestiones monetarias 

como no monetarias, y apunta a que la creación de valor público por parte de los directivos 

públicos, se da a partir de una evaluación positiva de la ciudadanía, respecto a los resultados que la 

acción estatal genera, al mismo tiempo que ésta es operacionalmente posible para lograr el valor 

deseado por la comunidad y cuenta con la legitimidad los actores políticos quienes autorizan qué 

producir y con cuántos recursos.   

 

Estas ideas han cristalizado en un enfoque denominado gestión por resultados. García y García 

(2010: 7) la define como una forma de gestión que busca lograr “el mayor valor público posible”, 

además de traer cambio social y beneficio para la población. En forma alternativa, estos autores 

hablan de “gestión para resultados” (GpR) en países en desarrollo, cuyo propósito es mantener los 

niveles de desarrollo que éstos han alcanzado y hacer frente a las diversas crisis fiscales y 

financieras que enfrentaron desde la década de los 80´s, y en el contexto de países en desarrollo se 

ha acuñado el concepto de “gestión para resultados de desarrollo” (GpRD), con el fin de lograr un 

mayor desarrollo
1
.  

 

El concepto es elusivo, y cada definición enfatiza en diferentes aspectos, tal como afirman el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Centro Latinoamericano de Administración para el 

Desarrollo (CLAD) (2007).  

 

                                                           
1
 En este trabajo se usa el concepto de gestión por resultados, en forma genérica, para referirse indistintamente a gestión 

para resultados (GpR) o gestión para resultados de desarrollo (GpRD). 
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Sin embargo, aunque los significados e interpretaciones varían, la gestión por resultados 

comparte una idea central: generar las condiciones para que los esfuerzos de las instituciones 

públicas tengan como norte la concreción de resultados (Figueroa, 2012; OCDE, 2006; BID-CLAD, 

2007).  

 

Hay quienes plantean que el enfoque de la gestión por resultados se centra en los resultados 

del proceso productivo, a diferencia de la burocracia, cuya preocupación central son los  procesos y 

los insumos (por ejemplo, recursos financieros, personas y tecnología) que se requieren para 

realizarlos (González y Cerdán, 2008; García y García, 2010). Ello se logra enfocándose en 

cuestiones centrales para incidir en los resultados de la acción pública: el nivel de las políticas y 

estrategias, el presupuesto, la ejecución y la evaluación (BID-CLAD, 2007: 24-25). Otras miradas 

entienden que la gestión por resultados combina la atención en la planificación y en el monitoreo y 

evaluación de las acciones (UNDG, 2011). En ese sentido, la gestión por resultados no es una 

repetición del control, como ha sido concebido tradicionalmente dentro del proceso administrativo, 

sino que apunta hacia el uso de instrumentos para lograr resultados. 

 

Una de las principales preocupaciones del enfoque de la gestión por resultados es qué se hace 

con el presupuesto. En consecuencia, surge el concepto de presupuesto por resultados. Éste puede 

ser entendido como un proceso en el cual la asignación presupuestaria no apunta a los insumos, sino 

que a los resultados que obtienen o se espera obtener (Schick, 2007). Lepore (2010) ha señalado que 

el presupuesto por resultados tiene como meta generar mecanismos de rendición de cuentas, junto 

con lograr los cambios de comportamiento de los “burócratas” que buscan maximizar su beneficio 

(Downs, 1967). Así el enfoque apunta a asignar recursos en directa relación con las definiciones 

establecidas por las instituciones públicas en sus procesos de planificación estratégica. 

Herramientas comúnmente utilizadas en esquemas de gestión por resultados son los indicadores de 

gestión, la matriz de marco lógico, la evaluación costo-beneficio de programas, el seguimiento del 

gasto, además de la revisión de los gastos de las instituciones (Lepore, 2010: 577).  

 

La instalación de esquemas de presupuestos por resultados lleva a debates respecto a su 

institucionalización (Krause, Mackay y López-Acevedo, 2012), sustentabilidad en el tiempo 

(Mackay, 2012: 26-30) y la información generada. En este sentido, resulta fundamental que ella sea 

confiable y legítima para sus usuarios (Briceño, 2012: 36-42). De igual forma, es relevante el uso 

que se hace de dicha información. En este punto, la literatura también reconoce otros desafíos a 

afrontar para incorporar evidencia en las políticas. Por una parte, es necesario que se cumplan dos 

requisitos básicos: 1) que exista una voluntad política por incorporar la evidencia; 2) que exista 

capacidad en los sistemas de gobierno y/o universitario para levantar sistemas de información y 

evidencia sobre programas públicos (Bracho, 2010). A ello se agrega la complejidad de armonizar 

las redes de actores, formadas por distintos niveles territoriales de la administración, tomadores de 

decisiones y académicos (Sundell et al. 2010). 

 

En relación a lo anterior, la información que se genera sobre políticas públicas y la marcha 

administrativa de los estados tiene diferentes usos. Caroll Weiss (1999) afirma que los resultados de 

investigación sobre políticas públicas pueden ser utilizados de diversas maneras. La primera es el 

uso de la investigación como datos de políticas públicas. En este nivel, la evidencia provista por las 

investigaciones podría ayudar de forma concreta a mejorar intervenciones. Sin embargo, aunque las 

intervenciones públicas se verían beneficiados si tomaran en cuenta datos provenientes de 

investigaciones, en ocasiones ello no ocurre, principalmente porque en los debates de políticas se 

priorizan valores, ideologías e intereses de organizaciones.  
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La segunda forma en que se usan los resultados de investigación en políticas públicas es como 

ideas. Para Weiss, “las ideas pueden modificar el modo en que la gente percibe los elementos de 

una situación que puede modificarse y los que tienen que aceptarse como datos” (1999: 383). 

Pueden ayudar a alterar la agenda pública, establecer la relevancia de ciertos problemas y cambiar 

la forma en que se enfocan las políticas públicas. En esta línea, la evidencia también puede ilustrar 

y llevar a que las políticas públicas en funcionamiento sean revaluadas.Por último, la información 

que proviene de investigaciones (a lo que habría que agregar sistemas administrativos) puede ser 

utilizada como argumento para los actores políticos. Ellos tomarán en cuenta solamente las 

investigaciones que se encuentran dentro de una gama de valores similares a los propios, 

descartando la evidencia que no aporte para sustentar sus propios puntos de vista. 

 

Lepore (2010: 578-579), basado en definiciones realizadas por la OCDE y a partir del uso que 

se hace de la información, identifica tres tipos de presupuestos por resultados: 

 

- Presentacional. En él, la información generada es publicada en documentos oficiales, pero 

no es relevante al momento en que se toman decisiones presupuestarias. 

 

- Informacional. La información generada es utilizada en el proceso presupuestario, pero no 

es claro cómo se incorpora a la toma de decisiones. Este esquema es el más utilizado a nivel 

internacional. En él, señala Lepore, aunque la información podría ser utilizada, existe el 

peligro que las autoridades prioricen criterios políticos y no consideren la evidencia sobre 

desempeño.  

 

- Decisional. El uso de la información  para la toma de decisiones presupuestarias es 

sistemático y formal. La ventaja es que se utilizan criterios técnicos, pero puede llevar a que 

los directivos de las instituciones no reporten información confiable, para evitar que se 

reduzcan las asignaciones.  

 

El presupuesto por resultados es una cuestión no exenta de problemas. Un riesgo latente es que 

la promesa de conectar asignación de recursos con desempeño no se cumpla. A la vez, es probable 

que, aunque se implemente un esquema de este tipo, el presupuesto continúe con un crecimiento 

inercial e incremental, y que las herramientas utilizadas para levantar información terminen 

incorporando rituales sin efectos en la gestión. En este sentido, es común que los presupuestos por 

resultados terminen levantado información de procesos y productos, pero no de los efectos que ellos 

tienen en la sociedad (Sotelo, 2008; véase también Schick, 2003, 2007). Ello puede ocurrir por la 

falta de un ente rector, que cumpa la función de un tercer actor con capacidad de exigir 

comportamientos a través de recompensas y sanciones (Jacoby ,1973; North, 1990).  

 

De igual forma, es necesario tomar en cuenta ciertas cuestiones que afectan el funcionamiento 

del presupuesto por resultados. Por una parte, ocurre que los desempeños no siempre dependen de 

las instituciones, y a veces puede verse influido por factores externos. Por otro lado, pueden existir 

problemas de la información, derivados de la dificultad de los modelos de medición e incentivos 

perversos, por ejemplo de funcionarios maximizadores de las partidas presupuestarias sin considerar 

el aporte que se está haciendo a la ciudadanía. Además, no resulta del todo evidente que sea 

conveniente reducir partidas presupuestarias a instituciones o programas que han sido mal 

evaluados. Por último, la decisión sobre el presupuesto, a pesar de estos esfuerzos, continúa siendo 

una cuestión fundamentalmente de carácter política (Arellano, 2010: 712). 

 

 



16 

     
 

1.2 Modernización de la gestión pública y gestión por resultados en Chile
2
 

 

Desde comienzos de la década de 1990 y hasta la actualidad, en Chile se han desarrollado esfuerzos 

incrementales por mejorar la gestión de los servicios públicos, a través de documentos, normativas e 

instrumentos orientadores, además de  iniciativas más sistémicas desarrolladas por los distintos 

gobiernos (véase Ramírez-Alujas, 2004; Armijo, 2002; Olavarría, Navarrete, y Figueroa, 2011).  

 

De igual forma, se ha apuntado a la incorporación de las tecnologías de la información para 

mejorar la prestación de servicios (Araya y Barría, 2008), y además se han desarrollado reformas 

institucionales para mejorar la calidad de la descentralización que, desde la década de 1980, se ha 

llevado adelante (Montecinos, 2008).  

 

Un ámbito en el que las iniciativas de modernización han tenido una especial fuerza es el 

monitoreo y evaluación. Entre 1993 y 1997, de forma paulatina y desagregada, apareció un 

conjunto de iniciativas. En 1993, se instauró el llamado Plan Piloto, que comenzó a operar un año 

después y marcó la incorporación de indicadores de gestión a nivel de los servicios públicos. En un 

inicio, se incorporaron cinco instituciones, pero paulatinamente fue creciendo el número, y en 1997 

sesenta y siete servicios ya contaban con indicadores de gestión en funcionamiento. Con la 

incorporación de los indicadores  no se buscaba condicionar las asignaciones presupuestarias al 

desempeño, pero sí generar preocupación en la administración pública sobre la importancia de los 

resultados en la gestión, instaurar presiones para una gestión más eficiente y entregar mayores 

elementos de juicio para la discusión parlamentaria (Ramírez de la Cruz y García, 2010: 434).  

 

El Plan Piloto surgió como una idea del Ministerio de Hacienda, pero con posterioridad fue 

compartida por el Congreso Nacional, en el contexto de la discusión presupuestaria. De hecho, los 

acuerdos entre DIPRES y el Congreso Nacional son el punto de partida de las iniciativas en materia 

de evaluación de programas. En esa línea, en 1997 se acordó comenzar con la evaluación de 

programas implementados por servicios públicos del nivel central de la administración pública. A la 

vez, el Protocolo de Acuerdo entre la Dirección de Presupuestos y el Congreso Nacional estableció 

la creación de los Balance de Gestión Integral, un documento que cada año los servicios públicos 

deben presentar para informar cuestiones críticas sobre la marcha de su gestión (véase Guzmán, 

2005; Arenas y Berner, 2010). Un año después, tras un acuerdo entre el gobierno y la Asociación 

Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), se creó un nuevo instrumento, el Programa de 

Mejoramiento de la Gestión (PMG) para diferentes áreas y ámbitos que abarca la gestión de los 

servicios públicos, tales como capacitación de funcionarios, gestión territorial y género, entre otros, 

el cual en un inicio se constituyó en un mecanismo de mejora salarial asociada al cumplimiento de 

metas en diversos ámbitos, las cuales son medibles a través de un conjunto de indicadores (Arenas y 

Berner, 2010: 13-14). A comienzos de la década de 2000, a estas iniciativas se sumaron nuevas 

líneas de evaluación, la de Evaluación de Impacto y la Evaluación Comprehensiva del Gasto, las 

que junto a los PMG, rediseñados a comienzos de la década, pasaron a constituir lo que hoy se 

conoce como el Sistema de Evaluación y Control de Gestión. El cuadro 1 resume el conjunto de 

iniciativas que fueron apareciendo durante las décadas de 1990 y 2000, en relación al monitoreo y 

la evaluación. 

 

Tabla  1 Instrumentos de M&E en Chile 

 
Instrumentos de monitoreo de la gestión de servicios públicos 

Definiciones estratégicas 2000 

Indicadores de desempeño 1994; rediseñado en 2000 

Balance de Gestión Integral 1997; rediseñado en 2000 

                                                           
2
 Esta sección se basa en Barría, Ramírez y Paris (2013). 
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Programas de Mejoramiento de la Gestión 1998; rediseñado en 2000 

Instrumentos de evaluación de programas públicos 

Evaluación de Programas Gubernamentales 1997; rediseñado en 2000 

Evaluación de Impacto 2001 

Evaluación Comprehensiva del Gasto 2002 

Evaluación de Programas Nuevos 2009, rediseñado en 2011 

 
Fuente: Dussauge (2012: 185) 

 

 

En el periodo 1997-2012 se han evaluado 284 programas gubernamentales en diferentes 

sectores. Estos representan el 63% de todas las iniciativas evaluadas a la fecha, mientras que las 

evaluaciones comprehensivas del gasto alcanzan a 48, u 11% del total, las evaluaciones de impacto 

son 105 (23%) y las evaluaciones de nuevos programas suman 14 o el 3% del total. 

Tabla  1.1  Número de programas públicos evaluados en Chile, 1997-2012 

 
 1997-

1999 

2000-

2005 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 Total 

Evaluación de 

Programas 

Gubernamentales 

80 94 13 14 16 20 18 10 19 284 

(63%) 

Evaluación 

Comprehensiva 

del Gasto 

- 19 2 4 7 5 2(3) (6) 0 48 

(11%) 

Evaluaciones de 

Impacto 

- 30 7 14 12 8 12(2) (9) (11) 105 

(23%) 

Evaluación de 

Programas 

Nuevos 

-     4(1) 4 (5) 0 14 

(3%) 

Total 80 143 22 32 35 38 41 30 30 451 

(100%) 

 
() Evaluaciones en proceso 

Fuente: DIPRES (2012: 94) 

 

El desarrollo de la evaluación ya ha sido analizado por otros trabajos (Ramírez y Barría, 2013; 

Olavarría, 2012). Por ello, a continuación se presta atención a aquellos componentes del sistema 

que permiten conectar la planificación estratégica y el proceso de asignación presupuestaria, rasgo 

esencial del presupuesto por resultados. Esta cuestión se logra a través de la obligación que tienen 

los servicios púbicos de completar, en el contexto del proceso de formulación presupuestaria, 

ciertos instrumentos conocidos como los formularios A1, H y E. A través de ellos, DIPRES obliga a 

los servicios públicos a un proceso de reflexión y planificación de carácter estratégico.  

 

Desde 2000, los servicios públicos deben llevar a cabo un proceso de establecimiento de 

definiciones estratégicas que se asemeja al desarrollo de una planificación estratégica, en la cual se 

deben definir la misión institucional y los objetivos estratégicos institucionales, los cuales se 

deberían alinear  con la misión y los objetivos ministeriales.  

 

La misión es entendida por DIPRES como un enunciado que señala cuál es la razón de ser de 

la institución, cómo actúa y para quién. Los objetivos, en tanto señalan los resultados que se espera 

lograr en el mediano plazo. A la vez, de la definición de objetivos estratégicos, se identifican 

productos estratégicos, se los describe, y se identifican clientes de la institución.  
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En resumen, a través de este proceso, los servicios deben abordar las cuestiones propias de un 

proceso de planificación estratégica (Arenas y Berner, 2010: 19).
3
 

 

Ello ocurre en el contexto en el que el servicio respectivo envía a DIPRES su propuesta 

presupuestaria para el siguiente año. En una primera fase, DIPRES envía a los servicios 

comentarios respecto a las definiciones estratégicas presentadas al año pasado, los que derivan de 

un análisis que considera la asignación presupuestaria, además de las orientaciones 

gubernamentales y del respectivo Ministerio. Los servicios proceden a reajustar sus definiciones 

estratégicas, las que son discutidas con la Dirección de Presupuestos, que realiza un análisis técnico 

de las mismas. Como resultado de este proceso, se acuerdan las definiciones para el año siguiente y 

se adjuntan al proyecto de ley de presupuestos, para que sean analizadas por el Congreso.  

 

Un aspecto interesante de las definiciones estratégicas es que el instrumento utilizado, el 

formulario A1, está diseñado de una forma tal que impone, en la práctica, la obligación que los 

servicios públicos desarrollen un proceso similar al de la planificación estratégica.  El siguiente 

cuadro es un ejemplo real, readecuado respecto al formato original, que muestra el tipo de 

información que contiene el formulario (ojo no esta el cuadro).  

 

Dado que este instrumento está asociado a la ejecución presupuestaria, que en Chile anual, las 

definiciones de orden estratégico de los servicios se encuentran, en el papel, en constante revisión.
4
  

 

El proceso de formulación presupuestaria se compone, además, de la definición de indicadores 

de desempeño. Estos son entendidos como una “herramienta que entrega información cuantitativa 

respecto al logro o resultado en la provisión de productos (bienes y/o servicios) de la institución, 

pudiendo cubrir aspectos cuantitativos o cualitativos de este logro.  

 

Es una expresión que establece una relación entre dos o más variables, la que compara con 

períodos anteriores, productos similares o una meta o compromiso, que  permite evaluar 

desempeño” (DIPRES, 2011: 2). Los indicadores se centran en cuatro dimensiones de gestión: 

eficacia, eficiencia, economía y calidad. La eficacia apunta al grado de cumplimiento de los 

objetivos planteados. Por su parte, la eficiencia es una relación entre la producción y los insumos o 

recursos utilizados.  

 

Economía, por su parte, es definido por DIPRES como “la capacidad de una institución para 

generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros en pos de su misión institucional”. Por 

último, la calidad del servicio, asociado a la eficacia, apunta a medir la capacidad institucional para 

                                                           
3
 En relación a este punto, en este trabajo se argumenta que si bien el enfoque de la Dirección de Presupuestos 

contempla algunos elementos de un proceso de planificación estratégica, la planificación que finalmente realizan los 

servicios públicos en más de carácter operativo que estratégico. Lo anterior se sustenta en que i) los requerimientos de 

la DIPRES no contempla la elaboración de una “visión” organizacional, componente central de un proceso de 

planificación estratégica, que señale qué es lo que la organización pública quiere llegar a ser en el futuro, usualmente en 

el mediano plazo, la que hará movilizar estratégicamente los recursos organizacionales para el logro de ésta y ii) el ciclo 

presupuestario del sector público, que es el contexto en el cual se desarrolla el proceso de planificación de las 

organizaciones públicas es anual, lo que no permite establecer legalmente compromisos de gasto más allá de ese 

período, situación que no es consistente con una planificación de mediano plazo como lo requiere la orientación hacia el 

logro de la visión organizacional.  La existencia de presupuestos plurianuales en el sector público chileno podría 

permitir que la DIPRES adoptara un mecanismo de planificación estratégica más robusto. No obstante esta situación, en 

la experiencia chilena existe un número de servicios públicos que han desarrollado procesos de planificación estratégica 

por decisión de sus directivos.   
4
 En Chile, el ciclo presupuestario incluye las etapas de formulación que realizan los servicios públicos y la DIPRES 

como partes del poder ejecutivo; discusión y aprobación por el Congreso Nacional; ejecución que realizan los servicios 

públicos con la supervisión de la DIPRES; y evaluación que es realizada por la DIPRES con la colaboración de 

evaluadores externos. 
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responder a las necesidades de los clientes. Dichas dimensiones son medidas en los distintos 

elementos que forman parte de la cadena de valor : procesos, productos, resultados intermedios y 

resultados finales o impactos, los que se transforman en ámbitos de control de la gestión.  

 

Los servicios públicos, a través del formulario H, deben establecer indicadores que se asocian 

a los productos estratégicos, y además se definen metas para el año siguiente. La cobertura de este 

instrumento abarca todas las instituciones del Poder Ejecutivo que forman parte del presupuesto 

público, con la excepción de la Agencia Nacional de Inteligencia, el Consejo de Rectores y la 

Unidad de Análisis Financiero del Ministerio de Hacienda.  

Estas propuestas son entregadas a DIPRES, la cual realiza un análisis técnico de la 

consistencia entre las metas propuestas por los servicios y el presupuesto asignado para cumplirlas. 

Del análisis hecho por la Dirección de Presupuestos, se procede a una definición, en acuerdo con la 

institución de los indicadores que se enviarán al Congreso. Una vez que la ley de presupuestos es 

aprobada, se realiza un seguimiento al cumplimiento de la meta.    

 

Existen otro instrumentos que se utiliza durante el proceso presupuestario, que no se analizan 

en este trabajo: el formulario E, que informa sobre programas nuevos o rediseño de programas 

existentes y el Balance de Gestión Integral (BGI), que hace las veces de una memoria anual en la 

que los servicios informan sus avances durante el año anterior y los desafíos para el entrante (véase 

Arenas y Berner, 2010). 

 

Al asociar estos instrumentos al presupuesto, tanto la definición precisa de la misión, los 

objetivos y los productos estratégicos, como el cumplimiento de las metas de gestión 

comprometidas a través del formulario H, el monitoreo se ha convertido en una función vital para 

los servicios públicos. Por lo mismo, en diversas instituciones han surgido departamentos 

dedicados, casi exclusivamente, a procurar que los servicios sean capaces de operar eficientemente 

dentro del Sistema de Evaluación y Control de Gestión. Estas unidades han replicado, de cierta 

forma, el rol que tiene DIPRES como órgano rector de toda la administración pública. A la vez, el 

monitoreo se ha convertido en una especialización de desarrollo profesional que ha vivido un auge 

en los últimos años.  

 

1.3 ¿Cómo funciona el presupuesto por resultados en Chile? Un análisis exploratorio 

 

En el proceso de formulación del presupuesto para el período 2013, el total de indicadores de 

desempeños presentados por parte de los servicios públicos fue de 1.035. La gran mayoría de ellos 

(74,01%), corresponden a indicadores de productos. Un 19,23% se concentra en resultados, 

intermedios y finales (DIPRES, 2012: 111), lo cual constata el hecho identificado en la literatura 

respecto a que los países que se enfocan a desarrollar gestión por  resultados, muchas veces, 

terminan centrando su atención en los productos (Schick, 2003: 73). 

 

Dado que los indicadores son propuestos por los propios servicios, es muy probable (aunque 

es algo que requiere comprobación posterior) que los directivos prefieran comprometerse al nivel de 

productos, pues es una dimensión que pueden controlar, no así los efectos que ellos pueden tener en 

los beneficiarios. El que los servicios sean quienes definen sus propias metas ha tenido la ventaja de 

generar adhesión y viabilizar las iniciativas para mejorar la gestión (Armijo,  2002), pero a la vez ha 

generado el problema, recién mencionado, de hacer que las metas sean poco ambiciosas, lo que ha 

llevado a cuestionar la efectividad del esquema de monitoreo y evaluación chileno).  

  

A continuación, se presentan algunos datos obtenidos de la recopilación de información sobre 

el nivel cumplimiento de los servicios públicos chilenos en relación a las metas comprometidas en 

el contexto de la formulación presupuestaria. El período analizado es 2004-2012.  
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Si bien existe información desde 2002, es en 2004 cuando el uso de los indicadores se 

expandió de forma clara a la gran mayoría de servicios administrativos. En ese año, 130 servicios 

formularon indicadores, llegando a 142 en 2012. En total, en el período, 167 unidades han 

presentado indicadores en algún momento.  

 

Un primer aspecto a destacar, a partir de los datos obtenidos, es que este sistema de evaluación 

del desempeño presenta altos niveles de cumplimiento de metas por parte de los servicios. En 2004, 

el promedio de cumplimiento fue de 82,3%, pasando al año siguiente al 90,6%, para estabilizarse en 

los años siguientes en un 95%. La distribución de resultados no cumple con criterios de normalidad 

estadística, y se concentran en altos niveles de cumplimiento, lo que lleva a plantear la pregunta 

respecto a la validez  de la medición.  

 

 Esta situación  también existe en la administración pública chilena en lo relativo a la 

calificación de desempeño individual de los funcionarios públicos. En ese caso, la ley 18.834 

establece un sistema en el que los funcionarios son clasificados en listas, de acuerdo a su 

desempeño. En la práctica, la gran mayoría de los trabajadores son calificados en la lista de 

excelencia. Algunas de las causas que se aducen es que los superiores no quieren tener problemas 

con sus subordinados, por lo que les dan las más altas calificaciones, desvirtuando el esquema de 

medición del desempeño individual. Por lo mismo, en los últimos años se han impulsado ciertas 

recomendaciones desde la Dirección Nacional de Servicio Civil para aumentar el nivel de 

dispersión en las calificaciones y dotar de cierta legitimidad al instrumento (Dirección Nacional de 

Servicio Civil, 2009, 2012).   

 

 En el caso de las evaluaciones de los indicadores de desempeño comprometidos por los 

servicios, existe otro dato que permite pensar que podría existir un problema con el instrumento. En 

2004, aunque el promedio de cumplimiento estaba por sobre el 80%, lo que puede ser considerado 

alto, un 74,6% de los servicios tenían un nivel de cumplimiento menor al 100%. En otras palabras, 

las instituciones que obtenían el óptimo eran una minoría (menos del 25%). Sin embargo, en los 

años posteriores el número de servicios que cumplían con el máximo fue creciendo a tal punto que 

en 2011 115 de los 138 servicios obtuvieron el 100% de cumplimiento (83,3%). Esta información 

se encuentra resumida en el Cuadro 3.  

 

Tabla  1.2  Estadísticas sobre los indicadores de desempeño, 2004-2012 

 
Año Número de servicios que formulan 

indicadores de desempeño 

Promedio de cumplimiento de metas 

por parte de los servicios 

Porcentaje de servicios que 

no cumplen el 100% 

2004 130 82,3 74,6 

2005 129 90,6 54.2 

2006 137 91,4 56,2 

2007 140 95,5 34,2 

2008 143 94,2 32,1 

2009 151 94,5 31,1 

2010 151 95,1 25,1 

2011 138 95,5 16,6 

2012 142 94,3 27,4 

 

 Otra cuestión que se realizó en este análisis exploratorio fue ver si el Sistema de Evaluación y 

Control de Gestión toma decisiones de asignación presupuestaria a partir de la información obtenida 

sobre nivel de cumplimiento de las metas establecidas en los indicadores de desempeño. En otras 

palabras, lo que se busca es entender, a partir de la distinción planteada por Lepore (2010), qué tipo 

de presupuesto por resultados existe en Chile.  
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Como se mostró en la sección anterior, la conformación del Sistema de Evaluación y Control 

de Gestión fue fruto del interés mutuo de DIPRES y del Congreso Nacional por contar con 

información sobre el desempeño de las instituciones. Este interés surgió, precisamente, en el 

contexto de las discusiones presupuestarias.  

 

Por lo mismo, en las últimas dos décadas se ha institucionalizado un esquema en el cual al 

momento de presentar la propuesta de presupuesto al Congreso, el Ejecutivo informa sobre los 

indicadores de gestión comprometidos y las definiciones estratégicas establecidas por los servicios 

públicos (Dussauge, 2012: 187). De igual forma, el Ejecutivo informa sobre los resultados de las 

evaluaciones realizadas durante el año, las que previamente fueron decididas entre los dos poderes 

del Estado. Teniendo claro que existen fluidas relaciones entre el Congreso y el Ejecutivo para 

compartir información sobre metas y definir qué evaluaciones se deben realizar, la gran cuestión 

por entender es cómo se usan esos datos en el proceso de aprobación del presupuesto. Al respecto, 

no existen reglas formales respecto a cómo se debe usar esta información. 

 

Ramírez de la Cruz y García (2010: 438) afirman que el uso, por parte del Congreso, de los 

datos derivados de los indicadores de gestión depende, entre otras cosas, del interés de los 

parlamentarios respecto al servicio o programa en discusión.  

 

Por su parte, en un estudio sobre otro componente del Sistema de Evaluación y Control de 

Gestión, las evaluaciones, Olavarría (2012) muestra que los congresistas no usan sistemáticamente 

la información que DIPRES les entrega. Si bien algunos la utilizan, ello no es generalizado, y en 

palabras de un congresista, no sería posible para un congresista procesar la cantidad de información 

que recibida durante la discusión presupuestaria. El mismo estudio de Olavarría, a partir de 

entrevistas en profundidad con congresistas, sugiere que lo que predomina a la hora de tomar 

decisiones son los criterios políticos.  

 

Ello se confirma si se toma en cuenta el caso de algunos servicios públicos. Para ello, se 

seleccionaron los cuatro peores rendimientos de cumplimiento de indicadores de gestión en el 

período 2004-2012. Ellos son el Instituto Geográfico Militar (60%), los Servicios de Salud 

(68,55%), la Administración del Sistema de  Concesiones del Ministerio de Obras Públicas (72,5%) 

y el Comité Innova Chile  del Ministerio de Economía (76,44%). Se toman en cuenta estos servicios 

públicos siguiendo el supuesto que, por su rendimiento, debieran ser castigados en la asignación de 

recursos. La evolución de los porcentajes de cumplimiento de estos servicios se resume en el 

siguiente cuadro.   

Tabla  1.3  Servicios con bajo nivel de cumplimiento de metas comprometidas en indicadores de 

desempeño, 2004-2012 

 
Año Porcentaje de 

cumplimiento del 

Instituto Geográfico 

Militar 

Porcentaje de 
cumplimiento de los 

Servicios de Salud 

Porcentaje de 
cumplimiento de la 

Administración del 

Sistema de Concesiones 

Porcentaje de 
cumplimiento del 

Comité Innova 

Chile 

2004 Sin información 82 Sin información 100 

2005 Sin información 77 Sin información 68 

2006 Sin información 88 Sin información 70 

2007 Sin información 74 75 50 

2008 100 62 70 64 

2009 70 43 70 94 

2010 40 76 85 60 

2011 55 60 75 94 

2012 35 55 60 88 

Promedio 60 68,55 72,50 76,44 
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En el caso del Instituto Geográfico Militar, a pesar de un rendimiento cada vez más bajo en 

términos de logro de metas, cuenta con un presupuesto que se mantiene estable en el tiempo. En 

cambio, el Comité Innova Chile ha visto su presupuesto reducirse año a año, y de forma 

pronunciada, sin importar que desde 2009 hasta 2012, salvo 2010, haya contado con altos niveles de 

cumplimiento de las metas establecidas. 

 

Tabla 1. 4 Evolución presupuestaria del Comité Innova Chile y el Instituto Geográfico 

Militar, 2008-2012 

 
 

En la Administración del Sistema de Concesiones el presupuesto crece año a año, y sin 

embargo desde 2010 se constata una reducción en el porcentaje de cumplimiento de las metas 

comprometidas por la institución. Algo similar ocurre con los Servicios de Salud, los que han 

vivido un proceso de creciente asignación de recursos.  

 

Tabla 1. 5  Evolución presupuestaria de los Servicios de Salud y la Administración del Sistema de 

concesiones, 2008-2012 

 
 

Si bien estos pocos ejemplos no permiten hacer generalizaciones, al menos permiten mostrar 

casos en los que no se cumple la lógica del presupuesto por resultados. A la vez, entregan luces que 

abren paso a plantear la hipótesis que existe un desacople entre los resultados de gestión reportados 

por el Sistema de Evaluación y Control de Gestión y las asignaciones presupuestarias. 
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En este sentido, el caso de los Servicios de Salud es ejemplificador. Aunque tengan resultados 

magros en lo relativo a los indicadores de gestión, cumplen una función social relevante 

(administrar el sistema público de salud), por lo que otras consideraciones ajenas al esquema de 

presupuesto por resultados parecen ser más importantes. En resumen, se ha mostrado que si bien la 

información de desempeño sí es parte del proceso de formulación presupuestaria en Chile, no es 

claro que ella sea usada de forma sistemática ni vinculante para tomar decisiones sobre 

asignaciones.  

 

1.4 Discusión 

 

Este artículo presenta los resultados iniciales de una investigación en curso sobre el funcionamiento 

del Sistema de Evaluación y Control de Gestión chileno. Utilizando información sobre uno de los 

componentes del sistema, los indicadores de desempeño, se ha intentado problematizar sobre la 

utilidad de la información generada en relación al desempeño institucional, en el contexto de la 

aplicación de un enfoque de presupuesto por resultados.El sistema chileno ha sido destacado 

internacionalmente (Blôndal y Curristine, 2004; Banco Mundial, 2008; García y García 2010). Sin 

embargo, también existen miradas críticas sobre su funcionamiento. Por ejemplo, Ramírez de la 

Cruz y García (2010: 454) plantean que la falta de reglas claras sobre cómo se asignan recursos 

hace que los instrumentos que reportan resultados de gestión pierden efecto.  

 

Un hallazgo relevante presentado en este artículo es el alto nivel de cumplimiento de metas 

que se da dentro del sistema.  

 

Si bien desde sus inicios fue así, en 2012 alcanzó un 95%, aproximadamente, cuestión que 

sumada al hecho que la gran mayoría de los servicios obtiene un 100% de logro, obliga a plantear el 

debate sobre la utilidad de los indicadores de desempeño. Muy probablemente, esta situación se 

debe al hecho que son los mismos servicios quienes proponen indicadores y metas, por lo que 

probablemente intentan establecer metas alcanzables. Si esta suposición es posteriormente 

comprobada por la evidencia, entonces es necesario llevar adelante un debate respecto a qué resulta 

importante, contar con mecanismos de medición funcionando o generar información de desempeño 

sobre cuestiones sensibles y relevantes para los diferentes actores (institucionales y ciudadanía).  En 

este mismo sentido, otra pregunta relevante es qué hace DIPRES en el proceso de negociación de 

metas. Más importante todavía, es necesario entender cuál es el interés de esta institución en 

relación al cumplimiento de éstas. Una potencial hipótesis para explicar el alto nivel de logro, pero 

que requiere ser probada en investigaciones posteriores, podría ser que los funcionarios de la 

Dirección de Presupuestos entienden que el logro de los servicios es también un éxito de ellos y 

que, por lo tanto, están comprometidos para que se alcance el logro máximo. El Sistema de 

Evaluación y Control de Gestión chileno se encuentra suficientemente consolidado y expandido en 

la administración pública chilena.Funciona regularmente sobre la base de una institucionalidad 

dirigida por DIPRES, y levanta suficiente información de desempeño, sin embargo, parece ser 

incapaz de dar una respuesta clara respecto a cómo ella es utilizada en el proceso presupuestario. 

Así, es un sistema formalmente exitoso pero de poco impacto, algo advertido por Hira (en prensa) 

como característica de la administración pública chilena. En enero de 2014, el ex-presidente 

Sebastián Piñera (2010-2014) presentó un proyecto de ley para crear una la Agencia de Evaluación 

de Políticas Públicas. La actual mandataria, Michelle Bachelet (2014-2018) cuenta en su programa 

la creación de una Dirección Nacional de Evaluación. Se abre, entonces, una ventana de discusión 

respecto a reformar la institucionalidad existente.En estos debates es necesario abordar también la 

cuestión de la conveniencia, utilidad y uso de la información de desempeño generada por el Estado 

para una mejora continua de los servicios que sus diferentes organizaciones entregan a una 

ciudadanía cada vez más demandante de resultados por los recursos que aportan a las finanzas 

públicas.  
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